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Ilegitimidad e impunidad: compañeras históricas
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Tras el mensaje presidencial del último 28 es cada vez más lejana la idea de una reforma militar que incluya transformaciones institucionales consistentes. La defensa y el control de la fuerza armada no sólo son temas del Ejecutivo, sino que involucran a todo el Estado pues son dimensiones relacionadas directamente con el ejercicio de la autoridad y la legitimidad del Estado para garantizar la seguridad de los ciudadanos. 

Hacer un recuento de las protestas, huelgas, paros, tomas de carreteras y demás eventos que movilizan a la sociedad e interpelan al Estado no es mi intención. Para algunos estos procesos son una forma de extorsión al Estado, para otros es una legítima manera de hacer oír su voz y para otros es una nueva manera de poner a funcionar el sistema político. El hecho concreto es que frente al desorden y los desmanes el ejercicio de la autoridad del Estado se hace indispensable. Sin embargo, esta intervención requiere de una legalidad que regule las responsabilidades y una legitimidad que sostenga dicha decisión. Los políticos lo intuyen, por eso no han reprimido los desmanes y asaltos: se reconocen deslegitimados para ejercer autoridad y temen ser tildados de autoritarios al reprimir el caos que afecta a la ciudadanía.

¿Cómo no confirmar dicha ilegitimidad si la misma se basa en una recurrencia de corrupción e impunidad? 

Superada la policía, la herramienta que tiene más a la mano el Estado para intervenir en los conflictos sociales es la fuerza armada y para ello cuenta, lamentablemente, con normatividad suficiente. La más traumática experiencia de este tipo de decisiones es la lucha contra la subversión desplegada por la fuerza armada, la cual estuvo marcada por recurrentes violaciones a los derechos humanos. Frente a ello, la justicia militar se convirtió en el mecanismo principal de garantía a la impunidad.

Lamentablemente, parece que el Estado insistiría en esta caracterización del fuero castrense. Un ejemplo de ello es que la reciente normatividad que permite la participación de la FFAA en conflictos sociales busca garantizar el juzgamiento de crímenes cometidos por militares dentro del fuero privativo militar (D.S. 009-2004). Otro ejemplo de este afán por impunidad es la presunta creación de una unidad dentro de la Justicia Militar que estaría conociendo procesos relacionados a violaciones a derechos humanos investigadas por la Comisión de la Verdad y Reconciliación, los mismos que no tienen nada que hacer en el fuero castrense y pertenecen inexorablemente a la Justicia Ordinaria. 

Ésta muy grave pretensión de la Justicia Militar parecería activarse con fuerza en respuesta a las decisiones judiciales de detener a militares implicados en delitos contra los derechos humanos, como en los casos de Accomarca y Cayara, y se trataría del mayor retroceso en la democratización de las relaciones entre fuerza armada y sociedad.

La legitimidad que requiere el Estado para ejercer su autoridad en democracia está en las antípodas de la impunidad. La tensión que los políticos crean entre lo legal y lo legítimo se aprecia en la inconsistencia de la decisión estatal por fortalecer el respeto a los derechos humanos. En ese sentido, la pretensión de mantener el fuero castrense como espacio de garantía para la impunidad de malos oficiales debe rechazarse enfáticamente desde cualquier esfera, sobretodo en el Congreso, responsable del proceso de reforma de la justicia militar ordenado por el Tribunal Constitucional.

La defensa y la fuerza armada en democracia exigen que se supriman instancias utilizadas como prerrogativas de los gobiernos a los poderes fácticos, y que más bien se diseñen instituciones eficientes y eficaces en un Estado de derecho, y de ello no se dice nada en el gobierno.
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